
cultura, al amparo de la Orden de 29 de octubre de 2007,
por la que se convocan las ayudas por daños produci-
dos en las producciones e infraestructuras del sector
agrario, previstas en el Decreto Territorial 34/2007, de
13 de febrero, de ayudas, subvenciones y medidas de ca-
rácter excepcional para reparar los daños producidos

por las inundaciones acaecidas en la isla de El Hierro
los días 26, 27 y 28 de enero de 2007.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2008.-
El Director General de Agricultura, Domingo An-
tonio Bueno Marrero.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

574 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 6 de febrero de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Buena-
vista Sur, S.L., interesado en el expediente nº
1006/07-U.

No habiéndose podido notificar a Buenavista Sur,
S.L. en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Propuesta de Resolución dictada en el expedien-
te tramitado por esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural con referencia 1006/07-U, de
conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Buenavista Sur, S.L. la Pro-
puesta de Resolución de fecha 14 de enero de 2008,
recaída en el expediente con referencia 1006/07-U,
y que dice textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia para la protección de la legalidad urbanística se-
guido frente a la entidad Buenavista Sur, S.L., por la
ejecución de obras sin las preceptivas autorizaciones
administrativas de obras en suelo clasificado como
rústico, no categorizado como asentamiento rural o
agrícola dentro de Espacio Natural Protegido Ba-
rranco de Erques T-30, consistentes en la reforma y
ampliación de vivienda existente, edificación de va-
rias construcciones, construcción de una piscina, en
el lugar denominado “Siete Lomas Barranco de Er-
ques”, en el término municipal de Adeje.

Vistos informe técnico, y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.- En el lugar denominado “Siete Lomas
Barranco de Erques”, en el término municipal de
Adeje, en Espacio Natural Protegido Barranco de
Erques T-30, se han venido ejecutando obras consistentes
en la reforma y ampliación de vivienda existente, edi-
ficación de varias construcciones, construcción de una
piscina, promovidas por entidad Buenavista Sur,
S.L., sin contar con las autorizaciones pertinentes (ca-
lificación territorial y licencia municipal de obras),
tal y como establece los artículos 27, 166 y 170 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo (en adelante TRLoTENC).

Segundo.- Se emiten los correspondientes infor-
mes técnicos, comprobándose los hechos denuncia-
dos, donde se hace constar:

1º) Que a fecha 21 de febrero de 2003, se levan-
tó Acta de Inspección por parte del Cabildo Insular
de Tenerife (Disciplina Medioambiente), denun-
ciando Reforma y Ampliación de vivienda existen-
te, edificación de varias construcciones y construc-
ción de una piscina.

2º) Que con fecha 17 de junio de 2005, se emite
informe técnico por parte de esta Agencia, en cuan-
to a la antigüedad de las obras, pudiéndose observar
en el ortofoto del año 2002, que los cultivos han de-
saparecido, que existen diferentes edificaciones de nue-
va construcción, entre ellas una piscina. Teniendo en
cuenta que la fecha de la denuncia del acta de ins-
pección realizada por los Agentes de Medioambien-
te del Cabildo de Tenerife se produce en fecha 21 de
febrero de 2003 y no hay constancia de que las obras


